
 
 
                                                    ORDEN  

            UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN Exp.: 38/2025 (A/SER-029373/2025) 

RGM/PLP/prr 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

 Nº 1315/2025 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 
El objeto del servicio es la contratación de una Unidad Móvil de Prevención y Diagnóstico Precoz del VIH y otras 
infecciones de transmisión sexual (ITS) en la Comunidad de Madrid mediante el uso de Pruebas Rápidas de 
diagnóstico y pruebas de confirmación mediante PCR por parte de un equipo sanitario cuyas actividades incluyen 
la realización de las pruebas, así como el desarrollo de actividades de prevención y promoción de la salud, 
incluyendo un asesoramiento preventivo o counseling, captación y mediación, con el que apoyar al diagnóstico 
precoz del VIH y sífilis de las poblaciones especialmente vulnerables en todo el territorio de la Comunidad de 
Madrid. Además, con este contrato se favorece la derivación de esta población a los recursos de la red asistencial. 
 
 
El servicio se enmarca en las líneas estratégicas y acciones de la Dirección General de Salud Pública, cuyos 
objetivos son disminuir la incidencia y promover el diagnóstico precoz del VIH y otras infecciones de transmisión 
sexual (ITS) en la Comunidad de Madrid. 
 
El artículo 10 del Decreto 245/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Sanidad asigna a la Dirección General de Salud Pública, entre otras competencias: 

 
f) La aprobación de los programas de prevención de enfermedades elaborados por cualquier centro o servicio 
público del sistema sanitario de la Comunidad de Madrid y la colaboración con el sector privado de servicios de 
salud, que desarrolle programas o actividades de prevención primaria o secundaria, a fin de establecer objetivos 
comunes. 

 
g) La vigilancia, análisis y control de las condiciones de salud y sus determinantes, así como de las enfermedades 
transmisibles y no transmisibles y su distribución en los distintos grupos de población, incluyendo los brotes 
epidémicos de cualquier etiología, la vigilancia microbiológica y control de microorganismos multirresistentes o de 
especial relevancia clínico epidemiológica. 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, denominado: “UNIDAD MÓVIL DE PREVENCIÓN Y DIAGNÓSTICO PRECOZ DEL 
VIH Y OTRAS ITS PARA COLECTIVOS DE MAYOR VULNERABILIDAD EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, 
promovido por la Dirección General  de Salud Pública,  cuyo presupuesto base de licitación asciende a    
134.385,99 euros (21% de IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 
 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
                  

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
(P.D. Orden 655/2025, de 22 de abril. BOCM 09.05.2025) 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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